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PROYECTO DE RESOLUCIÓN. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del ENTE NACIONAL REGULADOR 

DEL GAS (ENARGAS), informe con urgencia en relación a la COMISIÓN DE 

PYMES que funciona bajo su órbita, creada mediante Resolución Nº 51 del 18 

de mayo de 2020: 

1.- Considerando la “Encuesta CAME” del 27 de diciembre 2020, en nuestro 

país han cerrado 41.200 Pymes. Enumere las medidas que adoptará durante el 

año 2021 para reducir la incidencia del servicio de gas natural en la estructura 

de costos de las Pymes. 

2.- Enumere las problemáticas planteadas en las reuniones realizadas a la fecha, 

vinculadas con los intereses y derechos de los usuarios.  

3.- Detalle el curso de acción que han tenido las problemáticas expuestas por las 

Pymes de la provincia de Córdoba trabajadas en el ámbito de la COMISIÓN DE 

PYMES. 

4.- Enumere las medidas concretas de solución que adoptó el ENARGAS en base 

a las opiniones acercadas por la COMISIÓN DE PYMES respecto de las Pymes 

de la provincia de Córdoba. Detalle por rubro de actividad. 
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5.- Si de acuerdo a lo evaluado hasta el momento por la COMISIÓN DE PYMES, 

han evaluado generar una tarifa diferencial para las Pymes. 

 

Héctor W. Baldassi 

Diputado Nacional 
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FUNDAMENTOS. 

Señor Presidente:  

El 14 de mayo de 2020 el interventor del Ente Nacional Regulador del Gas dictó 

la Resolución Nº 51/20, por la cual creó en el ámbito del ENARGAS una 

comisión de Pymes, con el objeto de plantear temas vinculados con los intereses 

y derechos de los usuarios que congloban, y hacer conocer su opinión y 

propuestas a la máxima autoridad del organismo; propuestas que no son 

vinculantes, pero que el ENARGAS bien podría darles curso de acción una vez 

realizados los análisis pertinentes. 

Habiendo transcurrido diez meses de su creación, considero oportuno solicitar a 

través de este pedido de informes, un estado de avance del trabajo realizado en 

la comisión de Pymes, que resulte favorable a los usuarios de gas de nuestro país 

y, en mi carácter de diputado nacional por la provincia de Córdoba, 

puntualmente las medidas favorables a las Pymes de Córdoba que hubieren 

surgido como líneas de trabajo de esta comisión. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares me acompañen en el presente 

proyecto. 

Héctor W. Baldassi 

Diputado Nacional 

 


